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  ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23 DE ENERO DEL 2017, (11:34) Ll
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mn Ss REPRESENTAD 09928634470 [ECUATORIA [GERENTE JEFFERSON MANUEL 

LUBRICOMERCIO CIA LTDA, [o por Rue 01 NA GENERAL QUINTO RAMIREZ 
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NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

Q Eéificio Trade Bullding eIso 6, Oftana 6 
Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil Av Joaquín Orrantia y Leopoldo Bemtez 

Ab Olgo Baldeón Marinez. (EH) infoenotaria6-gye com - notana6 gye com 
, Olga león Martínez 

( (5934) 2638007 - (5934) 2638009 

NÚMERO: 2017-09-01-006-P00152 

FACTURA: 002-004-000018530 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA 

QUE HACE: JEFFERSON MANUEL QUINTO RAMIREZ, POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA 

LUBRICOMERCIO CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di, o se otorgaron, 2 copias o testimonios, el 

  

En la ciudad de Guayaquil capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy veintitrés de enero del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA 

OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ, NOTARIA TITULAR SEXTA DE 

ESTE CANTÓN, comparece(n): el señor JEFFERSON MANUEL 

QUINTO RAMIREZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, de ocupación ejecutivo, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Daule, de tránsito por esta ciudad, por los derechos que representa 

de LUBRICOMERCIO CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en su calidad 

de Gerente General, tal como consta de la copia del nombramiento que 

acompaña como habilitante y que será agregado a la matriz.- El(laXs) 

compareciente(s) es(son) mayor(es) de edad, capaz(es) para obligarse y 

contratar, a quien(es) de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su(s) 

documento(s) de identificación. Bien instruido(aXs) en el objeto y resultados 

de esta escritura de Reactivación de la compañía Lubricomercio Cia. 

Ltda. En Liquidación, a la que procede(n) como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentó(aron)_la(s) 

minuta(s) del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En di Registro fe 

 



  

Reactivación de la compañía LUBRICOMERCIO CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION, que se celebra de conformidad con las clausulas 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en el otorgamiento 

de esta escritura pública, el señor JEFFERSON MANUEL QUINTO 

RAMIREZ, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía LUBRICOMERCIO CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, 

funcionario que además de que está facultado por expresas disposiciones 

estatutarias, está legalmente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la referida compañía celebrada el quince de diciembre del dos 

mil dieciséis.-SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada ante la Notario Trigésimo Séptimo encargada del cantón 

Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el veinticinco de junio del 

dos mil trece, se constituyó la compañia, LUBRICOMERCIO CIA. 

LTDA. Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el veinticinco de 

junio del dos mil trece. b) La Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

mediante Resolución dos mil seis cientos de fecha veintinueve de julio del 

dos mil quince declaro la INACTIVIDAD de la compañía, hoy en disolución 

y posteriormente mediante Resolución número mil ciento veintitrés de fecha 

ocho de marzo del dos mil dieciséis, declaró la DISOLUCION la compañía 

LUBRICOMERCIO CIA. LTDA.; y, c) La Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía LUBRICOMERCIO CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION, celebrada el quince de diciembre del dos mil dieciséis, 

RESOLVIO: La REACTIVACION de la compañía LUBRICOMERCIO 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACION y autorizar a la representante legal para 

que otorgue la escritura correspondiente y cumpla el tramite de ley para 

perfeccionar las resoluciones de la Junta General.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- Presupuestos estos antecedentes, el señor 

JEFFERSON MANUEL QUINTO RAMIREZ en su calidad de Gerente 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
LUBRICOMERCIO CIA.LTDA. EN LIQUIDACION 

En la ciudad de Daule, provincia del Guayas, a los quince días del mes 

de diciembre del dos mil dieciséis, siendo las diez horas, en el local de la 

compañía ubicado en la Av. Los Daulis No. 504 y calle segunda del 

cantón Daule, se encuentran presentes los socios de la Compañía 

LUBRICOMERCIO CIA.LFDA. En Liquidación, con la 

concurrencia de los siguientes socios: EDWIN DANIEL AVILES 

RAMIREZ, propietario de 100 participaciones sociales de un dólar cada 

una; JEFERSON MANUEL QUINTO RAMIREZ, propietario de 100 

participaciones sociales de un dólar cada una; JONATHAN MANUEL 

QUINTO RAMIREZ, propietario de 100 participaciones sociales de un 

dólar cada una y ANGELA CARMEN RAMIREZ VULGARIN, propietaria 
de 100 participaciones sociales de un dólar cada una. En vista de que se 

encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía que es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 238 de la Ley de Compañías y el Estatuto Social, los presentes 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, a fín de tratar los siguientes puntos: a) 

Reactivación de la Compañía; b) Autorización al Gerente General 
de la compañía, para que otorgue la escritura publica correspondiente y 

cumpla el tramite de ley para hacer efectivas las decisiones de la Junta 

General.- Preside la sesión la señora ANGELA CARMEN RAMIREZ 
VULGARHN, en calidad de Presidenta ad-hoc de la junta y actúa como 

Secretario ad-hoc de la compañía el señor EDWIN DANIEL AVILES 

RAMIREZ. 

A continuación la presidencia declara instalada la sesión y acto seguido 

expresa lo siguiente: Que la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
mediante Resolución No. 1123 de fecha 08 de marzo del dos mil 
dieciséis, declaro la DISOLUCION, pero en la actualidad la compañía ha 

superado la causal que motivo su disolución, En consecueggi 

como moción la REACTIVACION de la misma. Lala e 

moción presentada y resuelve por unanimidad de vot 
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la palabra nuevamente la Presidenta para indicar que la Junta General en 
forma unánime ha resuelto autorizar de manera amplia y suficiente al 
Gerente General de la compañía para que otorgue la correspondiente 
escritura pública facultándola para que cumpla con todas las 

formalidades que exige la ley. No habiendo otro asunto que tratar, se 

declara un receso para la elaboración del acta, Reinstalada la sesión, por 

Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad. 

Siendo las once horas la Presidenta declara clausurada la sesión, 

firmando para constancia los socios de la compañía, la Presidente y 

Secretario que certifica. f). ANGELA CARMEN RAMIREZ VULGARIN, 

Presidente ad-hoc de la Junta, Socio. f). JEFERSON MANUEL QUINTO 

RAMIREZ, f). JONATHAN MANUEL QUINTO RAMIREZ, f). f). EDWIN 

DANIEL AVILES RAMIREZ, Secretario de la Junta. CERTIFICO que la 

presente acta es fiel copia de su original que reposa en los archivos de la 
compañía. Guayaquil, 15 de diciembre del 2016. > 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

LUBRICOMERCIO CIA.LTDA. EN LIQUIDACION 

En la ciudad de Daule, provincia del Guayas, a los quince días del mes 

de diciembre del dos mil dieciséis, siendo las diez horas, en el local de 

la compañía ubicado en la Av. Los Daulis No. 504 y calle segunda del 

cantón Daule, se encuentran presentes los socios de la Compañía 
LUBRICOMERCIO —CIA.LTDA. En Liquidación, con la 
concurrencia de los siguientes socios: EDWIN DANIEL AVILES 

RAMIREZ, propietario de 100 participaciones sociales de un dólar cada 
una; JEFERSON MANUEL QUINTO RAMIREZ, propietario de 100 

participaciones sociales de un dólar cada una; JONATHAN MANUEL 

QUINTO RAMIREZ, propietario de 100 participaciones sociales de un 

dólar cada una y ANGELA CARMEN RAMIREZ VULGARIN, propietaria 

de 100 participaciones sociales de un dólar cada una. En vista de que 

se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía que es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 238 de la Ley de Compañías y el Estatuto Social, los presentes 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, a fin de tratar los siguientes puntos: a) 

Reactivación de la Compañía; b) Autorización al Gerente General 

de la compañía, para que otorgue la escritura publica correspondiente y 
cumpla el tramite de ley para hacer efectivas las decisiones de la Junta 
General.- Preside la sesión la señora ANGELA CARMEN RAMIREZ 

VULGARIN, en calidad de Presidenta ad-hoc de la junta y actúa como 

Secretario ad-hoc de la compañía el señor EDWIN DANIEL AVILES 

RAMIREZ. 

A continuación la presidencia declara instalada la sesión y acto seguido 

expresa lo siguiente: Que la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

mediante Resolución No. 1123 de fecha 08 de marzo del dos mil 

dieciséis, declaro la DISOLUCION, pero en la actualidad la compañía 
ha superado la causal que motivo su disolución, En consecuencia se 

propone como moción la REACTIVACION de la mism: 
la moción presentada y resuelve por unanimidad de vo Y 

compañía que se encuentra en estado de liquidación.- Pc i 
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toma la palabra nuevamente la Presidenta para indicar que la Junta 
General en forma unánime ha resuelto autorizar de manera amplia y 
suficiente al Gerente General de la compañía para que otorgue la 

correspondiente escritura pública facultándola para que cumpla con 
todas las formalidades que exige la ley. No habiendo otro asunto que 

tratar, se declara un receso para la elaboración del acta. Reinstalada la 

sesión, por Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad. 

Siendo las once horas la Presidenta declara clausurada la sesión, 
firmando para constancia los socios de la compañía, la Presidente y 

Secretario que certifica. f). ANGELA CARMEN RAMIREZ VULGARIN, 

Presidente ad-hoc de la Junta, Socio. f). JEFERSON MANUEL QUINTO 

RAMIREZ, f). JONATHAN MANUEL QUINTO RAMIREZ, f). f). EDWIN 

DANIEL AVILES RAMIREZ, para constancia firman los socios 

concurrentes 

Guayaquil, 15 de diciembre del 2016. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0997863447001 

RAZON SOGIAL: LUBRICOMERCIO CIA. LTDA 

£TABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No ESTABLECIMIENTO: Om! ESTADO —ARIFO TA MATOL? PEC INICIO ACT. tia 

MOMBRE COMERCIAL: CASA COMERCIAL LUDINAGRO FEC, CIERRE: 

a FEn. RENGA: 
ARTIMDADES EGONÓMIGAS: 

VEMIA AL POR MAYOR Y MENOR De ARUCULOS DE PLAS ICO: 
VENTA AL PDR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AQRDPECUARIO INCLUSO PARTES Y PIELAS 
SERVICIO DE ALQUILER DE MAGUINARIA Y EQUIPO AGROPE,USRI5 
¡ENTA AL POR UAVOR Y MENOR DE ART AN 0 PE FERRETERÍA - 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DO LUBRICANTES, POTRIGERANTES Y PROVOCA DI LIMPIEZA 
SCPVYICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DO MAQUINARIA AGROPECUARIA 

     

"DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
     

Prerditralas. ÁUAVAS Eunlan SALILE Pan coa MAULE Cusla A Ls Daricia fiónos 8% Jeslesaiamas. SALLE 4 
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No, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL: FEO INICIO ACT, ¿40/20 dd 

NOMBRE COMERCIAL: ARA OMERCIAL MURDIAGRO FEC. CIERRE: 
: FEC. REINICIO: 

ALTIVIDADES EGONÓMICGAS: 

SCOMICIOS DC INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA AGROPLGUARIA 
VENTA aL POR MAYOR * MENOR DE ARTICLÍLAS DE MASTIS. 
VENTA AL OGH Aa PEO? MENOS Ur APOLO Ur PER baja 
Er Rvitib DE ALOOILEN Die MÁCOLINAPIA Y EOUIPD AGROPECUARIO, SIN OPERARIOS 1h l LOURES, SEMBRALORAS, 
MAQUINAS 1 ASIFICADURAS, ETL 

AA AL POROMENOR DE LUBRICANTES 
¿VENTA AL POR MISCOn DE MAQUINARIA Y COINDO AGROPCEOARIA, INCLUSO PARTES, Y PICZAR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERD RUL: B992353447D01 

RAZON SOCIAL: LUBRICOMERCIO CIA LTDA. 

- HOMBRE COMERCIAL: , 

" ELABE GONTINWOHEN TE: amo 

REPRESENTANTE LEGAL. OLINTA RAMIREZ JENTERSON MANUEL 

CONTADOR: ROMODILLO CABRERA EUCAR JAMER 

FE£ NACIO ACTIVIGÁDES: tanta FEG. COMS TPITLCION: IRA La 

FEB INSERIRION: ROJO pa FECHA DE ACTUALIZACIÓN. DOS Ia 

e, 

¿ALTIAIDAD ECONDONICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR HAYOR RE MACIHNARÍIA Y FRÁRE 1 A RERCMAR Ia Did Es. SARTEZ Y PIEZAS 

CCMICIL IO TRIBUTARIO" 
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OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: . 

SANEXO AnQloNigTAs PARTILIPES MEnios, MIEMBROS MEL OIRA,.TARI Y ADMIN LOTRADORAES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANZACLIDRAL SIMPLE RASO 

UELLARELIÓN DEIMPUES UY A LA RENTAS SOLIRUADES 

A ORALARACIÓN DE tel CIEN Ed A, rd Us 
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Daule, 12 de Agosto del 2013 

Señor 

QUINTO RAMIREZ JEFFERSON MANUEL 

Ciudad.* 

Ref: Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía LUBRICOMERCIO CIA. LTDA. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que en la sesión de Junta General inaugural de accionistas de las 

compañías LUBRICOMERCIO CIA. LTDA, celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de actividades de tres años. 

Con'este nombramiento de conformidad a lo establecido en el artículo Vigésimo cuarto, literal 

A) del Estatuto Social de la compañía, usted ejercerá la presentación legal, judicial y 

extrajudicial en forma individual. Además Usted tendrá las atribuciones, deberes y obligaciones 

que le confiere este Estatuto y las Leyes pertinentes. 

La compañía LUBRICOMERCIO CIA. LTDA., se constituyo por escritura pública otorgada ante el 

Notaria Encargada Trigésima Séptima de Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el día 10 

- de Abril del 2013, inscrita en el Registro Mercantil de Daule, el día 28 de Junio del 2013, de 

tomo 1 fojas 361 a 378 con el numero de inscripción 66 del registro Mercantil. 
E . 

Atentamente,     

      

Cc... 0940730381 

Secretária ad-hoc de la junta de accionistas 

Señora 

RAMIREZ VULGARIN ANGELA CARMEN 

Ciudad.- 

Impuesto del contenido de su comunicación le hago saber que acepto el cargo conferido de 

GERENTE GENERAL de la compañía LUBRICOMERCIO CIA. LTDA. 

Cordialmente, 

TFelUmsos Luto E 
QUINTO RAMIREZ JEFFERSON MANUEL 

C.C. 0926981184 

Nacionalidad Ecuatoriana 

   



2 Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 

> + GÁ.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2013— 705 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintitrés de Agosto de Dos Mil "Trece queda inscrito el 

acto Oo contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de 

fojas 507 a 508 con el número de inscripción 83 celebrado entre: 

([LUBRICOMERCIO CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante (s) Legal (es): ([QUINTO RAMIREZ JEFFERSON MANUEL con el 

cargo GERENTE GENERAL]). :   

  
      DAULE "CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” ap Otao tono MUnaz 
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Registro de la Propiedad y Mercantil 
G. A, D. Hlustre Municipalidad del Cantón Daule 

Padre Aguirre entre Bolívar y Sucre 

Certificado: 2017-58 

  

  

CERTIFICADO 

El Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule, a petición de parte, 
mediante solicitud No 1878174, CERTIFICA: 

Nombre de la compañía: LUBRICOMERCIO CIA. LTDA. 

Cargo: Gerente General 

Nombre: Quinto Ramírez Jefferson Manuel 

Fecha de Otorgamiento: 12 de agosto de 2013 

Fecha de Inscripción: 23 de agosto de 2013 

Número de Inscripción: 83, Repertarió"7OS --“-<. 

Periodo: 3 años. : >     
os 

Se deja constancia que desde la fecha de Tiscripción del Nombramiento antes citado, 
hasta el 18 de octubre de 2017 fecha de' actualización de nuestra base de datos, no 

existe otro nombramiento, a favor de persona alguna en dicho cargo, Cualquier 
enmendadura o alteración, invalida este documento.- Daule, 18 de octubre de a 

  

Ab, DaiéÍ Molina Echanique . “ 

Firsía del Registrador del Cantón " A 
Daule . 

Lay 
  

Búsqueda Mercantil : 
queca 2er A Valor Total pagado por este 

Revisión de Certificados : 3 on »— E | b, Certificado: 

FuncionarionERONQUILLO       
  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador o a sus Asesores. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0926981184 

Nombres del ciudadano: QUINTO RAMIREZ JEFFERSON MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

  

. [eun Sim R Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -------—- , 

Fecha de Matrimonio: ---------- . 

Nombres del padre: QUINTO VERA MANUEL ARTURO 

Nombres de la madre: RAMIREZ VULGARIN ANGELA CARMEN 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2017 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 174-004-81790 

LO 
174-004-81790 

Date. 2017. » 
“y Reason: Firma Ny 

Location: Ecuador 
     

      

  

        

  

  

  

        

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
Semi. Pl 

Conflrme la información en https://sts.reglstrocivil gob,ec/certificados, Ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses 6 3 valrioniones a MA ca de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verlficaciones, solicite un nuevo certificado. 

HH 
  

 



Edificio Trade Buflding Piso 6, Oficina En 
Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil Av Joaquín Orrantía y Leopoldo Benitez 

K—_—_ —_— (SH) Infoenotarta6-gye com - notaria6-gye com 
Ab. Olga Baldeón Martínez 

( (5934) 2638007 (5934) 2638009 

General y representante legal de la compañía LUBRICOMERCIO CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACION, funcionaria que además de estar facultada por 

expresas disposiciones estatutarias, está legalmente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la referida compañía celebrada el quince 

_ de diciembre del dos mil dieciséis y en cumplimiento de lo acordado en ella 

declara: a) La REACTIVACION de la compañía LUBRICOMERCIO 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, tal como fue resuelto y se indica en el 

Acta de Junta General ya mencionada; y, b) Bajo juramento declara que la 

compañía bajo su representación a la presente fecha no es contratista y no 

tiene firmado contrato de obra pública de ninguna índole ni con el Estado ni 

con ninguna institución del sector publico.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Además de agregar el Acta de Junta General de socios 

y el nombramiento de la Gerente General representante legal de la compañía 

a que se hace referencia en este instrumento, dígnese usted señor Notario, 

agregar a esta escritura, las demás formalidades de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de este instrumento. Firmado.- (firma ilegible).-. 

Abogado Richard Camacho Sánchez, Registro Profesional número siete 

mil doscientos noventa y nueve del Colegio de Abogados del Guayas”- 

Hasta aquí la(s) minuta(s), que queda(n) elevada(s) a escritura pública, por 

haberse afirmado en su(s) contenido(s) ellaXs) otorgante(s).- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales que se requieren.- Se incorporan a la matriz los 

documentos habilitantes.- Leída que fue esta escritura pública, de principio 

a fin, por mí, la Notaria, en clara y alta voz al(aXs) otorgante(s), éste(a)(s) la 

aprueba en todas sus partes, se afirma(n), ratifica(n) y firma(n), en unidad de 

acto, conmigo, la Notaria, quedando incorporada al 

Notaría, de todo lo cual DOY FE.- 

P. LUBRICOMERCIO CIA. LTDA. EN LIQUIDAC 

         



RUC: 0992863447001 

Dirección: Avenida los Daulis, entre la segunda y la tercera. 

Teléfono: 2798486 

Correo: jeffersonquinto%a hotmail.com 

del sour rro E 
JEFRERSON MáÑvEL QUINTO RAMIREZ 

C.C.: 092698118-4 

ARTÍNEZ ABOGADA OLGA BALDEÓN 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

9 Edificio Trade Butlding Piso 6, Oficina 6n 
Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil Av Joaquín Orrantía y Leopoldo Benítez 

> “Ab Olea Baldeón Martinez. O mfo€notaria6-gye.com - notaria6-gye com 
Ideón Martínez 

€. (5934) 2638007 -(5934) 2638009 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero PRIMER TESTIMONIO DE 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA QUE 

HACE JEFFERSON MANUEL QUINTO RAMIREZ, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA 

LUBRICOMERCIO CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de enero de dos mil 

diecisiete, de todo lo cual DOY FE.- ( 

   
ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
    ! 

,
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Factura: 003-002-000063173 20180901037000581 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901037000581 

2018, (10:4 

DE : AL MARGEN 

3 DE 

FECHA DE : 10-04-2013 

NO EXISTE 

QUINTO 
MANUEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0826981184 

23-01-2017 

1 1 

    

    

  

'TARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 

RIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

20180901037000581 

2018, (10:47) 

O GONTRATO: COMP; 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0926981184 
MANUEL 

REAC! 

23-01-2017 

20170901:  



  

    
  

'OTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NONTARÍA TRIGÉSIMA 'ÓN GUAYAQUIL. 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA LUBRICOMERCIO 

CIA. LTDA., otorgada ante ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA DEL. 

CANTON GUAYAQUIL, con fecha diez de abril del dos mil 

trece, he tomado nota de la escritura pública de 

REACTIVACION DE COMPAÑÍA QUE HACE JEFFERSON 

MANUEL QUINTO RAMIREZ POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA LUBRICOMERCIO CIA. 

LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, otorgada ante ABOGADA OLGA 

BALDEON MARTINEZ, NOTARIA SEXTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, con fecha veintitrés de enero del dos mil 

diecisiete, aprobada mediante resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2018-00000096 suscrita por la ABOGADA 

MARÍA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL 

DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, emitida el cuatro 

de enero del dos mil dieciocho, quedando anotada por mí, 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día de 

hoy, ocho de marzo del dos mil dieciocho. - Doy Fe. - 

MILLz77) 

" NOTARÍA 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2018 — 104 
.* 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiseis de Marzo de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el acto o 

contrato REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 
534 a 554 con el número de inscripción 68 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [LUBRICOMERCIO 

CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la 

resolución N”* [SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00000096] de fecha [Cuatro de Enero de Dos 

Mil Dieciocho]. 

  
DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” 
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